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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O382O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N428-2O23
JUNTA DE ACI.ARACIONES A I.AS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N428-2O23, correspondiente a la Obra:
Construcción de alcantarillado sanitario y Planta de tratamiento de aguas residuales Centro en
Caltimacán, municipio de Tasquillo; ubicada en la localidad de Calt¡macán, Municipio de
Tasquillo, Estado de Hidalgo. ffercer proced¡miento)

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día O7 de diciembre
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P. 42080; las personas morales, así como los servidores públicos cuyos nombres,
representac¡ones y f irmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. Arq. Ana Edith
Cosmópulos Corona, Directora de Precios Unitarios, adscrita a esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5
Fracción l, 17 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para ef Estado de Hidalgo, y1,3, 4,5,6,7 f raccián ll inciso c) 8, ll fracción XXV y 14 f racc¡ones Xvlll y
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeta de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modif icaciones, a las bases del procedimiento por Licitación; por
tanto, se procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes en el siguiente tenor, en las que se hacen
constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Direccíón de
Preciso Un¡tarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por L¡c¡tación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del proced¡miento por Licitación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta ¡unta de aclaraciones. serán

:t Ccf:ro i'll1e'¡ Edi28l€rÉls) El'd F¡[$ ¡¡ft €s l.1r'i:;
aol \,r:n1¿ !aela,p¿cf!caie!a:a. illii. i- p .r,li,iil

ülr i;' ?: trl-\)C

r\,?llh ¡r cr.!¡rira¡

tn

A
tv

/



dg INFRAESTRUCTURAfF púslrcA
i'"'¿:lÁ'l$ ii i,Lffi 

rR ucru RA P u B Lrc.

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N428-2O23

consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
pública, de conformidad con lo éstablecido por el Artículo 4O de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar
para la correcta ejecución de la obra.

4. El l¡citante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
super¡ntendente de construcción con el perf¡l y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suf icientes para dar cumplimiento al contraro.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la
oficina de su residencia de obra.

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.
O3A{2O23, de fecha 27 de noviembte de 2023, la fecha límite para la venta de bases del
procedimiento por Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del dÍa OG de diciembre
de 2O23.

7. Se lnforma a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta l¡citación, se
deberán aplicar las normasy especificaciones que se encuentran descritas en la página web
s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I

numeral I3.

Se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y f irmada cada uno de
los documentos entrégados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especif icaciones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada,
o no se ajuste sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.
(Articulos 40 y 4.4 de la Ley).

9,

Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del orocedimiento
pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letrero Informativo
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero. "ii*:;r:'ll A
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L¡c¡tación Públíca No. EO-SIPDUS-N428-2O23

Solo aplica la mampara informativa que se incluye en el catálogo de conceptos mudo,
mampara informativa, Documento E-9,1 de las bases de licitación, proporcionado por la
convocante.

Se ratifica a los l¡c¡tantes que, de conformidad a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por L¡citación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral ll, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requ¡sitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las
proposiciones pres€ntadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
L¡citacíón pública, en el Capítulo l.- Información General.- Numeral 5.- Para participar;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de Contratista del
Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Plantas de
tratamiento y obras de saneamiento y S¡stema de Alcantarillado Sanitario y Obras
Complementarias y/o Sistema de Alcantarillado San¡tario, conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior
para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para
llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técn¡ca
y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoriamente toda la
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación
pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y
artícülo 24f racc. I del Reglamento).

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento alArtículo 45 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron,

16. Se informa a los lic¡tanteE participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitac¡ón pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
f inancieras básicas.

17. Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, lnformación General, en el numeralS.- Para
participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS -N42A-2O?3

fiscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado de Hidalgo,
vigente y en sentido positivo a la fecha de contratac¡ón; dicha opinión se anexa¡á en el
documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de H¡dalgo, artícuto 69
Brs).

18. Se re¡tera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo I, lnformación General, en el nume¡al 2O.-
Plazo de ejecución. - fecha est¡mada de inicio y terminación de la obra (días naturales),
(Artículo 39, f racción XIV de la Ley), punto número 2. Que el l¡citante que resulte ganador de
esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 62, párrafo tercero de
la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
que a f a letra d¡ce: E/ contratante y ld contrdt¡sta deberón informar d ld Controloríd el in¡c¡o
de los trobajos de obra público, dentro de los diez días hóbiles siguientes o lo Écho de /o
realización de ese octo, en los térm¡nos de lo normotividod oplicable, exhibiendo copio del
controto y sus anexos, qsí como los gorantíos otorgadas, poro integror el expediente
respectivo.

19. Se re¡tera a los l¡citantes partic¡pantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de
su proposición el DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEñAR EMPLEO,
CARGO O COMTSTÓN DENTRO DEL SERV|C|O pt]BL¡CO. (PERSONA MORAL) (Artícuto 48
fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo) o
DOCUMENTO..2..2.3.. MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
DENTRO DEL SERV¡C|O PÚBLICO. (PERSONA FlStCAl (Articuto 48 fracción tX de ta Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este
procedimiento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo Artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estedo de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano interno de control en esta Dependencia,

Se re¡tera a los licitantes part¡cipantes que de conformidad a lo establecido en las bases de
licitación en el CAPITULO l.- INFORMACIÓN cENERAL.

16.- CARANTíA DEL ANTICIPO CONCEDTDO (Arrículo 56 de la Ley).
l.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción Xll de la Ley, no se otorgará el
entic¡po correspondiente, para este procedimiento.

Por tal mot¡vo todo lo relacionado con este aspecto en estas bases, no aplicará.
Lo cual deberá ser considerado en la preparación y presentación de su proposición.
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El Licitante Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de CV., dando cumplimiento a lo
establecido en el Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta
de Aclarac¡ones, punto 2 de las bases, presentó escrito de manif iesto de interés en partic¡par
y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

El Licitante Diseños y Construcciones Sánchezy Sánchez, S.A. de C.V., dando cumplimiento
a lo establecido en el Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral 1.-

Junta de Aclaraciones, punto 2 de las bases, presentó escrito de manifiesto de interés en
participar y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por los licitantes partic¡pantes; se da
cumplimiento a lo establec¡do por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Fleglamento; así como
lo establecido en las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratary hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las
O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia,

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

¿t.

n,\

La Directora de Precio Por la Dirección de L¡citaciones y Contratos

No se presentó

Por el Órgano lnterno de Control en la
stpDUs

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos h
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N42A-2O23

Por la Dirección Ceneral de Infraestructura y
Vías de Comunicac¡ón
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Por la Direcc¡ón General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se oresentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

0

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Coñstrucción

No se presentó
No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca
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El¡zabeth Piña Lara

No se presentó
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Por los l¡citantes participantes

Nom bre Firma

Med¡o Ambiente Xochicalli lnmediata. S.A. de

c.v.
),t')
'l //i.-

^ Diseñosy Construcciones Sánchez y Sánchez,

S.A. de CV.

Juan José Arias Flores

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al Acta Circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Junta de
Aclaraciones a las Bases de Lic¡tación Pública No. EO-S|pDUS-N428-2023, correspondiente a la Obrai Construcción de
alcantar¡llado sanitar¡o y planta de tratamiento de aguas residuales Centro en Calt¡macán, municipio de Tasquillo;
ub¡cada en la localidad de Calt¡macán, Municip¡o de Tasqu¡llo, Estado de H¡dalgo. (Tercer procedimiento)
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